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Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018 

C. RICARDO ALBERTO MARCOS BA T ARSE
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V.

P R E S E NTE 
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 10DU2018X0013 
Bitácora: 09/IPA02 l l/04/l 8 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Combustibles y 
Lubricantes de Cuauhtémoc, S.A. de C.V.", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 
20 de abril de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Av. Felipe 
Ángeles y Roberto Fierro No. 2031, en Cuauhtémoc, Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, y

l. 

11. 

111. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 1
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estab l ece l as cond i c i ones  a q u e  s e  sujetará l a  real izac i ón  de  obras y acti v idades q u e  puedan 
causar desequ i l i b r i o eco l ógico o rebasar los l ím ites y cond i ci ones estab l ec i dos en las d i spos i c iones 
ap l i cabl es pa ra p roteger e l  amb i ente y p rese rvar y restau rar l os ecos istemas ,  a f i n de ev i tar o 
reduci r  a l m ín imo sus efectos negati vos  sobre e l med io ambiente .  Para e l l o, en l o s  casos en  q u e  
determ ine  e l  Regl amento que  a l  efecto s e  exp ida ,  qu i enes p retendan l l evar a cabo alguna de  l as 
s igu i entes ob ras o activ idades, requer i rán p revi amente l a  auto r izac ión en materi a de  impacto 
ambi ental de la Secretaría : 

/l. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artícu l o 3 1  de  l a  Ley Genera l  del Equ i l ib r io  E co l óg ico y l a P rotecci ón  al Ambiente estab lece 
en  l a  fracci ón  1 ,  que l a  rea l ización  de  l as ob ras y acti vi dad es a que  se refi e ren  l as fracci o ne s  I a X I I  
d e l  a rtícu lo 2 8 ,  reque ri rán l a  presentaci ón  de  un  i nforme p reventivo y no  u n a  mani festaci ó n  de 
impacto amb i ental , c uando existan no rmas ofi c ia l es mexicanas u otras d i s posi c i ones que regu l en 
l as em i s i ones , las d escargas, el aprovechamiento d e  recu r sos natura l es y, en  gene ra l ,  todos l o s  
impactos amb i e ntal e s  re l evantes que  puedan produc i r  las ob ras o actividades .  

v. Que el artícu lo  5 ,  i n ciso O ) ,  fracción IX, del Reglamento de  l a  Ley Genera l de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógico 
y l a  Protección a l  Amb i ente en Materi a de  Evaluación del Impacto Ambienta l  estab l ece q u e  
qu i enes p retendan l l evar  a cabo alguna de  l a s  s igu i entes ob ras o act i v i dades ,  req ue ri rán 
p reviamente l a  auto ri zación de  l a Secretaría en mater ia  de  i mpacto ambienta l : 

D )  ACTIV I DADES DEL  SECTOR H I DROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la  p roducci ón, t ransporte, 
al macenamiento . d i str i bución y expendio al púb l ico de petrol íferos, y 

VI. Que e l a rtícu lo  2 9  del Reglamento de l a  Ley Genera l de l  E q u i l i b r i o Eco lógico y l a  Protecc i ó n  al 
b 

/1 

Am iente en  Mate r i a  d e  Eval uaci ón  del Impacto Amb ien tal estab l ece en la fracción  1 ,  q u e  l a  
real izaci ón  de  las obras y acti vidades a que  se  refi e ren el artícu l o  5 de l  m i smo o rdenamiento, 
reque r i rán l a  p r'esentación de  un  I nforme P reventivo cuando existan normas ofic ia les mex i canas 
u otras d i s posi c iones que regu len l as em i siones, l as descargas, el aprovechamiento de  recu rsos 
natura les y, en gene ra l ,  todos  los impactos ambi entales re levantes que las ob ras o acti v idades 
puedan p roduci r . b 

VI I .  Que  el 0 7  de  nov iembre de  2 0 1 6  se pub l icó en  el D i ar i o Ofi c i al d e  l a  Fede rac ión l a  Norma Ofi ci al 
Mex i cana NOM-00S-ASEA-20 16 , D i seño ,  construcc ión ,  ope rac ión y manten im iento de  
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que. para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 
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XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se desarrolla una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado anexa la ficha básica de la estación de servicio emitido por Petróleos 
Mexicanos (PEMEX). el cual menciona que la estación de servicio inició operaciones el día 21 de 
agosto de 1992, además, coincide con el  inicio de operaciones del documento de consulta 
pública "Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio" emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), con número PL/8889/EXP/ES/2015, sin embargo, no acreditó si 
para las obras y/o actividades ya iniciadas, contó con autorización en materia de impacto 
ambiental, que avalara la construcción de la estación de servicio. En relación con lo anterior, la 
Ley Ambiental del Estado de Durango entro en vigor con la "Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, del Estado de Durango", el día 20 de mayo de 1990,  motivo por el 
cual, el Regulado estaba obligado en contar con autorización de impacto ambiental. 

De manera adicional, cabe subrayar que el Regulado no presento, en la información contenida 
en el IP, la autorización en materia de uso de suelo, por lo que se aclara que la presente resolución 
se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental y no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las 
instancias estatales, o en su caso municipales correspondientes. 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

/ 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio. cuya actividad 

L__v 
principal será la venta de gasolina Magna y Diesel, así como también de aceites lubricantes y TJí 
aditivos automotrices; con una capacidad nominal de almacenamiento total de 190,000 litros de 
combustible, distribuidos en 3 tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
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• 1 tanque de  6 0 ,000 l itros de  capaci dad para a lmacenar gaso l i na Magna. 
• 1 tanque  de 5 0000 l itros d e  capac idad para a lmacenar Diésel . 

Además, l a  e stación  de  se rv i c io cuenta con  un  tota l de  2 d i spensa rio s ;  1 para sum ini strar gaso l i na  
Magna  y 1 d i spensa ri o pa ra  sum in i st ra r D i ése l ¡ como se muestra a conti nuac i ó n :  

D ISPEN SA RIOS PA RA E L  D ESPAC H O  D E  COMBU STIBLE 

Número de 
Número de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensar io posic iones de mangueras de mangueras de 

carga 
gasol i na Magna gasol i na Prem ium Diésel 

1 2 4 - -

1 2 - - 2 

As í  m i smo, para este Proyecto se cuenta con las s igu i entes áreas: ofi c i na admin i strativa, 
san ita r i os, á r ea  de  d i spensar ios , área de tanques, cuarto de  máquinas , área de  concreto h idráu l ico, 
á r eas verd es y estaci onamiento. E l  Regulado i nd ica  l a  dist r ibuci ón  de  l as supe rf i c i es en l a  página 
05 de l I P. 

Para l a  constru cc ión  del P royecto se requ i r i ó  una superfi c ie de 1 ,1 20.00 m 2
, el área de  infl uenci a  

d el pred io  d el Proyecto se encuentra sob re  zona u rbana ¡ en e l mun i c i p i o  de  Cuencamé ,  Estado 
de  Durango, de acue rdo  con l a i nformación  p re sentada po r  e l  Regu lado l a  p resenc ia  de  flora y 
fauna  fue desp lazada por acti v i dades antropogéni cas, de  igua l  forma menc iona  que no  se  
observa ron  especies en  r i esgo o en  pel igro .  La  coord enada geográfi ca de l  P royecto es :  

COORDENADAS UTM ZONA 13 

Vértice 1 X 
1 

y 

1 1 62075 7 1 2686624  

E l  Regu lado estab l ece las medidas de m it i gac i ón y/o compensación  en l as páginas 59 a 61 de l  
IP. En  ad ic ión  a l o  ante ri or, esta DGGC determ ina  que  el Regu lado debe rá cump l i r  con las med idas 
estab l eci das en el Anexo 4 de  l a NOM-00S-ASEA-2016 ,  para l as etapas que resu l ten ap l i cables 
al p resente Proyecto.  

E l  Regu lado presentó el cronograma de  actividades de l  Proyecto para l a  etapa de  operación y t 
manten im iento ,  s i n embargo, no  menciono  un  p l azo específi co para l a  ope raci ón de  l a  m i sma. Al 
r especto y consi de rando  la vi d a  úti l  de  l os tanqu es ,  l o s  cual e s  i n i c iaron operaciones en e l año 
1 9 9 2 ,  esta DGGC otorga un  plazo de  04 (cuatro) años para l a  operación y manten i miento del 
Proyecto. E l  p l azo oto rgado comenzará a computarse a parti r  d el d ía s igu i ente háb i l  a la 
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notificac ión de l  p re sente reso lutivo de  conformidad con los a rtícu los 9 y 1 O de  l a  Ley del 
Proced im iento Adm ini st rati vo .  

La i nfo rmación de  las característ icas de l as obras permanentes se d e scr ibe en  l a s  páginas 22 a 
3 8  de l I P . 

En apego a l o expuesto y de  confo rm idad con  l o  d i spuesto en l o s  artícu l o s  2 8 fracci ón  1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracción  
1 de  l a  Ley  General de l  Equ i l ibr i o E co lógi co y la P rotecc ión al Amb ien te; 1 ° ,  3 ° fracción X I ,  4 ° , 5 º fracción 
XVI I I , 7 fracci ón  I de  l a Ley de  l a  Agenc ia Naciona l  de  Segu r idad I ndustrial y de P rotección al Med io 
Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros; 2 segundo pá r rafo, 3 fracci ón  1 ,  B i s ;  S 0 i n c i so D)  fracci ón  IX ,  2 9 
fracci ón  I y 3 3 fracci ón  I de l  Reglamento de  la  Ley G ene ral de l  Equi l i b r i o  E co lógico y l a P rotecc i ón al 
Ambiente en  materia de  Eval uación del Impacto Amb ienta l ;  4, fracción XXVI I ,  1 8  fracc i ón  1 1 1  y 3 7 
fracc ión  V I  de l  Reglamento I nteri o r de  l a  Agencia N aci onal de  Segu r i dad I ndustr i a l y de  Protecc i ón a l  
Med i o Amb iente de l  Sector H i d rocarbu ros ,  y a l a  No rma Ofi cial Mexicana NOM-00S-ASEA-201 6 , 
D i seño, const rucc i ón , operaci ón  y manten im i ento de  Estaciones de  Serv ici o para almacenam iento y 
expend io  de  d iésel y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a l as ob ras y/o  actividades de  operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real i zac ión del p royecto "Combustib les y Lubricantes de Cuauhtémoc, S.A. de C.V. " con ub i caci ón  en 
Av. Fel i pe Ánge l es y Robe rto F ie rro No. 2 0 3 1 ,  en Cuauhtémoc, Mun i ci pio  de  Cuencamé ,  E stado de 
Durango . ,  ya que se aj usta a l o  d ispuesto en  los artícu los 3 1  fracción I de  la Ley Gene ra l de l  Equ i l i b r i o 
Eco lóg ico y l a P rotección al Amb iente; 2 9 fracci ón I y 3 3 fracci ón  I del Reg l amento de  l a Ley General de l 
E qu i l i b r i o Ecológico y l a  Protecci ón  al Amb iente en  mater i a de  Evaluación de l  Impacto Ambi enta l ;  a l 
regul arse, en  l a NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño , const rucción, operaci ón  y manten im iento de 
Estac iones de  Servi c io para a lmacenam iento y expend io de  d i ésel y gaso l i n a s ; las emisi ones, las 
descargas, e l aprovechamiento de  recu rsos natu ral es y, en general , todos l os impactos ambiental es 
rel evantes que l as obras o actividades del Proyecto puedan produci r . 

La presente Resolución que  se emite en referencia a l o s  aspectos amb iental e s  correspond i entes a la 
/ ope raci ón  y manten im i ento de una estaci ón  de  serv ic io en zona urbana, conforme a l o  descrito en l os 

Considerandos 1 1 1  al XIV de  l a presente reso l uc ión . 

SEGUNDO. - E l  Proyecto se desarro l l ará de  acue rdo con l o  especifi cado en e l  Considerando XIV de l  J presente ,  respecto a las etapas consistentes en  l a  ope ración y manten imiento. A l  término de  l a  vida út i l  
de l  Proyecto, e l Regu lado deberá real izar el desmantel amiento de  toda l a  infraestructura que  se 
encuentre p resente en  el po l ígono  de l  Proyecto , as í  como l a demo l i c ión de  l as construcciones existentes, 
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dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
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de  Verifi cac ión ac r e d i tada, y ap robada p o r  l a  AGENCIA, de  acuerdo con l o estab l ec ido e n  e l  i nc i so  1 0 . 1  
qu i nto pár rafo , de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6 . 

Asim i smo, el Regulado deberá contar con l a  auto ri zac ión  d e  su S i stema de  Adm i n i straci ón  d e  R i esgos , 
para dar cump l im i ento a l o  establ eci d o  en  las D I SPOS IC IO N ES adm in i st rat ivas de  carácte r gene ral que 
estab l ecen l o s  L i neam ientos  para l a  conformac ión ,  imp l ementación y auto ri zac ión de  los S i stemas de  
Adm in i stración de  Seguri d ad I ndust r i al , Segur i dad Ope rat iva y Protección  al Med io  Ambiente apl icab l e s 
a l as activ idades  de Expend i o  a l Púb l i co de  Gas Natu ra l ,  D istr i buci ón y Expend i o  al Púb l i co de  Gas 
L i c uado de Petró l eo y de Petrol íferos, pub l i c adas en el D i ar io Ofi ci a l de la Federaci ón  el 1 6  de junio de  
2 0 1 7 ,  de  confo rm idad con  el prog rama que  al efecto expida l a  AGENC IA. 

QU INTO.  - El Regu lado deberá contar con autor i zación en mate ria de  uso de  sue lo  v igente q u e  ampare 
l a  superfi c ie ,  l a  ub i cación y l a  activ idad que se real iza en  l a  estac ión de servi c io de  acuerdo con lo 
mani fe stado en  e l I P  de l p resente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto las ob ras y/o actividades ya in ic iadas, esta r e soluc ión no  ex ime al Regulado d e l  
cabal cumpl im iento que  d eba  dar a l os P roced im ientos Adm in i st rat ivos d e  I n specc i ó n  y V igi l anc ia ya 
i n i c iados o q u e  se i n i c i en  po r esta AG ENCIA en  ejerc ic i o de  sus facultades, además de  las sanciones 
ad min i strati vas y de l  e jerc ic i o d e  l as acc i o nes c iv i les y penales que  resu lten ap l i cabl es ;  po r  l o  que  el 
p l azo para ejecutar el Proyecto, cuyos  impactos amb iental es han sido estab l ec idos en l a  p resente 
resoluc ión ,  com enzará a computarse una vez que l a  not if i caci ón  de l a  misma su rta efecto. 

SÉPT I MO. - La p resente reso l uc ión a favo r del Regu lado es personal , po r  lo que  de confo rm idad  con 
el artícu lo 49 segundo pár rafo de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lóg ico y l a  Protección 
al Ambiente en mate r ia de  Evaluación de l  Impacto Ambiental , el cual dispone que e l  Regu lado deberá 
dar aviso a l a  DGGC d e l  cambio de  t i tu lar i dad de  l a  p resente , en  caso de  que  esta situaci ón  ocu r ra, 
deberá i ngresar un  acuerdo de  vo l untades en  e l  que se  estab lezca c la ramente l a  cesi ón  y aceptación 
total de  los derechos y ob l i gaciones de  la mi sma. 

OCTAVO. - De l a  responsab i l i dad ob jetiva y estr icta en mate r i a  de  i mpacto amb iental . s e  hace d el 
conocim iento de l  Regu lado,  que  de  conformidad con l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógi co  y l a  
P rotección al Ambiente, la Ley  General para l a  Prevención y Gesti ón I nteg ral de  los Res i duos Pe l i g rosos  
y demás ordenamientos ap l i cab l e s, es responsab l e objeti vamente de  l a  eventual remed iación  po r  e l  
·manejo  d e  materi a les o resi duos pe l igrosos ,  con independenc ia  de que  un  tercero ajeno  o uno  
r e l acionado con el t itu lar de  l a  presente autor izaci ón ,  ocasione daños al ambiente, a l a  Segur idad 
Ope rativa y a l a  Segur i dad I n dustr ial ,  que  se re l aci onen con el r i e sgo que  gene ra su  activi dad . 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Ricardo Alberto 
Marcos Batarse, en su carácter de Administrador Único de la empresa COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Ricardo Alberto Marcos Batarse, 
administrador único de la empresa COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE 
C.V., de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

/¿/ 
� 

P n uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónico 

lng. Carlos de Regules Ruíz Funes -Direccor Ejecur1Yo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis Gond.lez González.- Jefe de la Unida<l de Supervisión, Inspección y Vlgilanda Industrial.- Para Conoc.im1ento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad oe Gestión Industrial de la ASEA.· Para Conoomiento 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para Conocim,eoto 
Lic. Javíer Govea Soria.- Director General de Superv1s1ón, lnspewón y V1g1lancia Comercial de la ASEA - Seguimiento. 
Expediente: 10DU2018XOO 13 
Bitácora: 09/IPA02l l/04/l8 
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